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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula la venta directa y 

los circuitos cortos de comercialización de productos agroalimentarios de Castilla y 

León. 

Con fecha 18 de septiembre de 2025 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula la 

venta directa y los circuitos cortos de comercialización de productos agroalimentarios de 

Castilla y León. 

A la solicitud realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la 

Junta de Castilla y León, se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe, así 

como la documentación utilizada para su elaboración. 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería proponente, 

se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por Resolución 

de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Economía, que lo 

analizó en su sesión de 8 de octubre de 2025 y lo elevó a la Comisión Permanente que, en su 

reunión de 15 de octubre lo informó favorablemente y lo trasladó al Pleno que, en su sesión de 

16 de octubre, lo aprobó por unanimidad. 

 

I.- Antecedentes 

a) Europeos: 

 Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 

2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 

que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 

(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 

Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que 

se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013. 

Su considerando (25) dispone “Con el fin de apoyar una renta agrícola viable y la 

resiliencia del sector agrícola en todo el territorio de la Unión para mejorar la seguridad 
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alimentaria a largo plazo, es necesario mejorar la posición de los agricultores en la 

cadena de valor, en particular mediante el impulso de formas de cooperación que 

beneficien a los agricultores y fomenten su participación, así como promoviendo las 

cadenas de suministro cortas y mejorando la transparencia del mercado”. 

 Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 

2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 

alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 

procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 

Este Reglamento establece principios y responsabilidades comunes, los medios para 

proporcionar una base científica sólida y disposiciones y procedimientos organizativos 

eficientes en los que basar la toma de decisiones en cuestiones referentes a la seguridad 

de los alimentos. 

 Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 

relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

  Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 

animal. 

Los Reglamentos (CE) 852 y 853 excluyen de sus respectivos ámbitos de aplicación el 

suministro directo de pequeñas cantidades de algunos productos primarios por parte del 

productor al consumidor final o a establecimientos locales de venta al por menor, y 

dejan a los Estados miembros la regulación de este tipo de actividades con arreglo a su 

derecho nacional por la estrecha relación entre quien produce y las personas 

consumidoras. 

 Reglamento (UE) 2024/1143 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 

2024, relativo a las indicaciones geográficas para vinos, bebidas espirituosas y productos 

agrícolas, así como especialidades tradicionales garantizadas y términos de calidad 

facultativos para productos agrícolas. 
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b) Estatales: 

 Constitución española de 27 de diciembre de 1978. Particularmente su artículo 130.1 por 

el que “Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los 

sectores económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la 

artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles” y 148.1 “Las 

Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: (…) 

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.” 

 Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 

alimentaria (última modificación por Ley 16/2021, de 14 de diciembre). 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (última modificación por Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de 

noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes de respuesta ante los daños 

causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos -DANA-). 

 Real Decreto 30/2009, de 16 de enero, por el que se establecen las condiciones sanitarias 

para la comercialización de setas para uso alimentario. 

 Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, regula las condiciones de aplicación de la 

normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola (última 

modificación por Real Decreto 34/2025, de 21 de enero). 

 Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por el que se regulan y flexibilizan 

determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en 

materia de higiene de la producción y comercialización de los productos alimenticios y 

se regulan actividades excluidas de su ámbito de aplicación (última modificación por 

Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo a los controles y otras actividades oficiales 

realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas). 

Muy especialmente debe tenerse en cuenta su Capítulo III (“Regulación de las actividades 

excluidas del ámbito de aplicación de los reglamentos de higiene: Consumo doméstico 

privado y suministros directos”, artículos 18 y 19) que regula las actividades excluidas del 

ámbito de aplicación de los reglamentos de higiene, en el consumo doméstico privado y 

en el suministro directo , permitiendo mediante el cumplimiento de determinados 

requisitos el suministro directo por parte del productor de pequeñas cantidades de 
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determinados productos al consumidor final o establecimientos locales de venta al por 

menor para abastecimiento del consumidor final. 

 Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de 

ordenación de las granjas avícolas (última modificación por Real Decreto 344/2025, de 22 

de abril). 

 Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo a los controles y otras actividades oficiales 

realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas. 

 

c) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 

noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.  

Con arreglo al artículo 70.1. la Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva 

en las materias de  “Desarrollo rural” (ordinal 13º), “Agricultura, ganadería e industrias 

agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la economía” (14º), 

“Denominaciones de origen y otras protecciones de calidad relativas a productos de 

Castilla y León. Organización de los Consejos Reguladores y entidades de naturaleza 

equivalente” (15º), “Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la 

libre circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de 

la competencia. Regulación y autorización de grandes superficies comerciales, en el 

marco de la unidad de mercado. Calendarios y horarios comerciales, en el marco de la 

normativa estatal. Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y 

establecimiento y regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la 

legislación mercantil” (20º). 

 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León (última modificación por Ley 

4/2024, de 9 de mayo, de medidas tributarias, financieras y administrativas). 

En su artículo 17 se establece como uno de los Objetivos generales de la política de 

desarrollo rural de la Comunidad de Castilla y León el de “Fomentar la interrelación y 

colaboración entre productores y consumidores a través de la creación de canales cortos 

de comercialización, que podrán articularse entre otras formas a través de la venta 
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directa en las explotaciones, la distribución directa desde las explotaciones a los 

consumidores, o el apoyo a la creación de tiendas especializadas en productos locales.” 

También debe hacerse especial referencia al Libro Tercero, Título II, Capítulo I (“Los 

mercados de productos agrarios en origen y mesas de precios”), artículos 155 a 157. 

Más específicamente el artículo 156 expone en su letra h) como una de las finalidades de 

los mercados de productos agrarios en origen “Facilitar el desarrollo e implantación de 

canales cortos de comercialización y la venta directa.”  

Finalmente, debe hacerse también especial mención al artículo 5 sobre Definiciones 

generales y los artículos 27 a 32, de creación y regulación del Registro de Explotaciones 

Agrarias de Castilla y León. 

 Decreto 18/2016, de 7 de julio, por el que se crea el Registro de Empresas y Actividades 

Alimentarias de Castilla y León y se regulan los procedimientos de autorización sanitaria 

de funcionamiento y comunicación previa de actividad de los establecimientos y 

empresas alimentarias.  

 Decreto 19/2021, de 9 de septiembre, sobre mercados de productos agrarios en origen, 

lonjas y mesas de precios de Castilla y León. 

 Decreto 11/2022, de 5 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

 Orden SAN/1175/2014, de 30 de diciembre, autoriza y regula la comercialización de 

determinados productos alimenticios directamente por el productor a establecimientos 

de venta al por menor (BOCyL de 16 de enero de 2015): https://goo.su/I14J7mY 

 

d) de otras Comunidades Autónomas: 

Podemos mencionar las siguientes normas de otras Comunidades Autónomas análogas 

en cuanto a su contenido y de rango igual o superior al Proyecto informado: 

 Andalucía:  

- Decreto 163/2016, de 18 de octubre, por el que se regula el régimen administrativo y 

el sistema de información de venta directa de los productos primarios desde las 
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explotaciones agrarias y forestales a las personas consumidoras finales y 

establecimientos de comercio al por menor. 

 Castilla-La Mancha:  

- Decreto 71/2020, de 9 de noviembre, por el que se regula en Castilla-La Mancha la 

venta directa de productos ligados a la explotación agraria. 

 Cataluña:  

- Decreto 24/2013, de 8 de enero, sobre la acreditación de la venta de proximidad de 

productos agroalimentarios. 

-  Decreto 163/2018, de 17 de julio, de venta directa de leche cruda de vaca. 

 Extremadura: 

- Decreto 17/2021, de 24 de marzo, por el que se regula el suministro directo por 

titulares de explotaciones agrarias de pequeñas cantidades de productos primarios. 

 Galicia:  

- Decreto 125/2014, de 4 de septiembre, por el que se regulan en Galicia las 

condiciones de venta directa de los productos primarios desde las explotaciones a la 

persona consumidora final. 

 Comunidad Foral de Navarra:  

- Ley Foral 5/2023, de 9 de marzo, de canales cortos de comercialización 

agroalimentaria. 

 Comunidad Valenciana:  

- Decreto 201/2017, de 15 de diciembre, del Consell, por el que se regula la venta de 

proximidad de productos primarios y agroalimentarios. 

- Decreto 13/2025, de 28 de enero, del Consell, por el que se regula el Registro 

Sanitario de Establecimientos Alimentarios Menores de la Comunitat Valenciana y se 

establecen las condiciones de suministro de alimentos entre establecimientos 

menores y su elaboración en viviendas privadas. 

 País Vasco:  

- Decreto 51/2024, de 30 de abril, sobre las condiciones higiénico-sanitarias, de 

trazabilidad, etiquetado y publicidad de los productos alimenticios comercializados 

mediante venta de proximidad. 
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e) Otros: 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 12/2013 sobre el Anteproyecto de Ley Agraria 

de Castilla y León (posterior Ley 1/2014, de 19 de marzo): https://goo.su/Xzg3x 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 10/2012 sobre el Proyecto de Decreto sobre 

mercados de productos agrarios en origen, lonjas y mesas de precios de Castilla y León 

(posterior Decreto 19/2021, de 9 de septiembre): https://goo.su/yOoG8ru 

 Informe a Iniciativa Propia del CES de Castilla y León 1/2022 “El Sector Agroalimentario 

en Castilla y León”: https://goo.su/Uls4G 

 

II.- Estructura del Proyecto de Decreto 

El Proyecto de Decreto sometido a informe se estructura en, 21 artículos desarrollados a lo 

largo de siete capítulos, dos Disposiciones adicionales, una Disposición derogatoria, dos 

Disposiciones finales y un Anexo con la siguiente distribución: 

 Capítulo I “Disposiciones generales” (artículos 1 a 5). 

 Capítulo II “Venta a través de canales alternativos” (artículos 6 y 7). 

 Capítulo III “Condiciones para la venta por canales alternativos” (artículos 8 a 10). 

 Capítulo IV “Acreditación para la comercialización a través de canales alternativos” 

(artículos 11 a 14). 

 Capítulo V “Identificación de la venta por canales alternativos. Uso del logo” 

(artículos 15 a 17). 

 Capítulo VI “Actuaciones de promoción y fomento de la venta a través de canales 

alternativos” (artículos 18 y 19). 

 Capítulo VII “Inspección y régimen sancionador” (artículos 20 y 21). 

 Disposición adicional primera “Plazo para la elaboración de las guías prácticas 

correctas de higiene”. 

 Disposición adicional segunda “Referencias de género”. 
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 Disposición derogatoria, que contine la cláusula genérica de abrogación de cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan al futuro Decreto. 

 Disposición final primera “Habilitación normativa”. 

 Disposición final segunda “Entrada en vigor”, que se prevé a los veinte días de la 

publicación del futuro Decreto en el BOCyL. 

 Anexo sobre “Productos y cantidades máximas permitidos para su comercialización a 

través de canales alternativos por productor primario y año”. 

 

III.- Observaciones Generales 

Primera. - El proyecto de Decreto informado tiene por finalidad impulsar canales alternativos 

de comercialización que faciliten la venta de pequeñas cantidades de productos 

agroalimentarios locales, con el fin de mejorar la posición de los agricultores en la cadena de 

valor mediante el refuerzo de la cooperación y la transparencia del mercado. Estos canales, 

basados en la proximidad territorial, permitirán la conexión directa entre productores y 

consumidores, fortaleciendo la vertebración rural y urbana. 

Los objetivos perseguidos son el fomento de la autonomía y rentabilidad para el pequeño 

productor agrario mediante canales de venta alternativos, una regulación clara que combine 

flexibilidad y garantía de higiene alimentaria, la coordinación entre normativa europea, estatal y 

autonómica para disponer de un marco coherente, el apoyo explícito a explotaciones y tiendas 

locales para fortalecer la economía rural, y el impulso de la sostenibilidad y la proximidad, 

reduciendo intermediarios y emisiones contaminantes asociadas al transporte. 

Esta nueva fórmula de comercialización aúna la generación de nuevas rentas para el sector 

agropecuario con el interés de los consumidores. 

 

Segunda. - En cuanto al marco normativo, cabe señalar que el Reglamento (CE) 852/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 

alimenticios y el Reglamento (CE) 853/2004 por el que se establecen normas específicas de 

higiene de los alimentos de origen animal, excluyen del ámbito comunitario el suministro 

directo de pequeñas cantidades, dejando su regulación a cada Estado miembro.  
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Por su parte, el Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por el que se regulan y 

flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en 

materia de higiene de la producción y comercialización de los productos alimenticios y se 

regulan actividades excluidas de su ámbito de aplicación, establece las condiciones y 

flexibilizaciones para que los productores puedan suministrar directamente productos 

primarios al consumidor final o a establecimientos locales. Se otorga a la autoridad competente 

la potestad de autorizar dichos suministros siempre que se cumplan requisitos de higiene y 

trazabilidad. 

En nuestra Comunidad, la Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León, promueve 

la implantación de canales cortos de comercialización de productos agrarios y venta directa, 

indicando en su exposición de motivos que “en materia de comercialización de productos 

agroalimentarios, esta ley pretende establecer todos los instrumentos normativos al alcance de 

la Administración de la Comunidad para mejorar el equilibrio en la distribución de beneficios de 

la cadena de valor de dichos productos”. 

Por otra parte, la Orden SAN/1175/2014, de 30 de diciembre, por la que se autoriza y regula 

la comercialización de determinados productos alimenticios directamente por el productor a 

establecimientos de venta al por menor,  autoriza y regula la venta directa por el productor a 

establecimientos minoristas y el Decreto 18/2016, de 7 de julio, por el que se crea el Registro de 

Empresas y Actividades Alimentarias de Castilla y León y se regulan los procedimientos de 

autorización sanitaria de funcionamiento y comunicación previa de actividad de los 

establecimientos y empresas alimentarias, establece los procedimientos de autorización 

sanitaria y comunicación previa. Estas normas autonómicas complementan el marco estatal y 

facilitan el acceso de los productores locales al mercado. 

 

Tercera.- La implementación de la venta directa y los circuitos cortos de comercialización 

(modalidades que, en el lenguaje común, se conocen como “venta de proximidad”, siendo 

incluso la denominación adoptada en la normativa de otras Comunidades Autónomas como 

puede apreciarse en los Antecedentes de este mismo Informe Previo), supone ventajas 

económicas, sociales y ambientales, tales como la mejora de la rentabilidad del productor al 

reducir costes de intermediación; el acceso de las personas consumidoras a productos frescos, 

de temporada y con trazabilidad clara; el refuerzo de la cohesión social y territorial mediante el 
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contacto directo entre comunidades rurales y urbanas; la contribución a la sostenibilidad con 

menor huella de carbono por transportes más cortos y apoyo a prácticas agroecológicas, y la 

dinamización de la economía local y generación de empleo en zonas rurales. 

Con estos instrumentos, el Consejo considera que el proyecto de Decreto puede convertirse 

en una herramienta de refuerzo de la producción y comercialización de proximidad, 

equilibrando desarrollo rural, cohesión social y sostenibilidad ambiental. 

 

IV.- Observaciones Particulares 

Primera.- En el Capítulo I “Disposiciones Generales”, que consta de cinco artículos (1 a 5), se 

establecen el objeto, los fines, las definiciones, el ámbito objetivo de aplicación y el ámbito 

territorial de la venta directa y los circuitos cortos de comercialización de los productos 

agroalimentarios (incluidos, así como las cuantías máximas permitidas para su comercialización, 

en el anexo).  

A nuestro parecer se realiza una adecuada diferenciación entre las dos modalidades de venta 

reguladas en el proyecto de Decreto; esto es: 

- Venta directa: venta o suministro directo por parte del productor al consumidor final de 

productos primarios agrarios provenientes de la propia explotación agraria o de 

productos transformados obtenidos de ellos. 

- Venta en circuito corto de comercialización: venta o suministro de productos 

agroalimentarios realizada por un productor primario a través de, como máximo, un 

único intermediario (que ha de ser un comercio de venta al por menor). 

Por razones de la mayor claridad posible, el Consejo considera que podría incluirse dentro de 

las definiciones del artículo 3 del texto informado, la de comercio al por menor a los efectos del 

futuro decreto, o bien incluir la referencia normativa que proceda. 

Los objetivos son mejorar la competitividad y el valor añadido de las explotaciones, reforzar 

la posición de los agricultores y ganaderos, impulsar la sostenibilidad y la cohesión territorial, y 

garantizar la transparencia sobre origen e impacto de los alimentos. Se definen los conceptos 

clave (venta directa, circuito corto, productor primario, etc.), y se delimitan su ámbito objetivo 

(pequeñas cantidades de los productos del anexo, con exclusiones específicas) y territorial 

(productores radicados en Castilla y León). 
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El Consejo valora positivamente la claridad en las definiciones en las que se ha empleado un 

lenguaje técnico pero accesible, con referencias normativas específicas que facilitan su 

comprensión. Las definiciones cubren todos los actores (productor, operador), los productos 

(primarios, transformados) y las prácticas (higiene, maquila) y la inclusión de guías de prácticas 

garantiza un enfoque integral de seguridad alimentaria. 

En relación al ámbito objetivo de aplicación, el CES no considera suficientemente justificado 

que, en principio, los huevos sean uno de los productos incluidos en el ámbito del proyecto de 

Decreto (en cantidad de hasta 50.000 unidades por productor primario y año tal y como figura 

en el Anexo) pero, al mismo tiempo, no se habilite su suministro directo a colectivos “con 

población vulnerable” (residencias de mayores, centros de día, comedores escolares, etc.) tal y 

como señala el artículo 4.3 a), máxime cuando esta modulación no se efectúa para ninguno de 

los restantes productos incluidos en el ámbito de aplicación del Proyecto informado. 

El trámite de comunicación previa, por el que el productor informa del inicio de su actividad 

de venta directa o en circuito corto y obtiene un código de identificación que debe figurar en el 

etiquetado y punto de venta, refuerza la trazabilidad y aporta seguridad jurídica tanto al 

consumidor como a la administración, al tiempo que permite un control mínimo de las 

operaciones mediante registros de transacción básicos. Por todo ello merece una valoración 

favorable por parte del CES. 

 

Segunda.- El Capítulo II “Venta a través de canales alternativos”, que cuenta con dos artículos 

(6 y 7), delimita las dos modalidades de venta por canales alternativos (venta directa y en 

circuito corto) y define los espacios autorizados: la propia explotación o sus puntos de venta 

vinculados, el domicilio del consumidor, ferias y mercados, establecimientos minoristas o de 

restauración que compren sin intermediarios, máquinas automáticas y, además, plataformas de 

venta electrónica. En todas estas modalidades deben cumplirse los requisitos de identificación, 

higiene y trazabilidad previstos en el decreto y en la normativa autonómica de comercio 

interior. 

Desde el CES se valora favorablemente la amplia variedad de espacios permitidos, que 

incluye máquinas automáticas y comercio electrónico, así como la venta a domicilio y en ferias, 

ya que pueden contribuir a aumentar las ventas de pequeños productores, al tiempo que se 

subraya la necesidad de impulsar formación específica en logística, gestión digital y atención al 
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cliente para que los pequeños productores puedan aprovechar plenamente las plataformas 

electrónicas y mantener la competitividad frente a otros canales. 

Más específicamente en relación a las plataformas de venta electrónica, este Consejo 

considera que las mismas deberían ser incluidas específicamente como uno de los elementos o 

actuaciones a fomentar desde la Consejería competente en materia de cadena alimentaria 

(artículo 18 del Proyecto), y no solo por la potencialidad de estas plataformas en relación a las 

modalidades de venta reguladas en el texto informado, sino por el efecto multiplicador general 

que un mayor volumen de ventas,  puede suponer para todo el sector primario y 

agroalimentario de nuestra Comunidad en el conjunto de toda su actividad, lo que en última 

instancia puede reforzar el asentamiento de la población en el medio rural. 

 

Tercera. -El Capítulo III “Condiciones para la venta por canales alternativos” consta de tres 

artículos (8, 9 y 10). Se establece que todo productor primario que venda por canales 

alternativos debe inscribirse en los registros agrarios y alimentarios correspondientes (Registro 

de Explotaciones Agrarias de Castilla y León, REACYL- regulado en los artículos 27 a 32 de la Ley 

1/2014,  de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León- y Registro de Empresas y Actividades 

Alimentarias de Castilla y León, REAAL-regulado en el Decreto 18/2016, de 7 de julio, por el que 

se crea el Registro de Empresas y Actividades Alimentarias de Castilla y León y se regulan los 

procedimientos de autorización sanitaria de funcionamiento y comunicación previa de 

actividad de los establecimientos y empresas alimentarias-) y llevar un control documental (ya 

sea en forma de registro de operaciones o de archivo cronológico de facturas) que incluya NIF, 

descripción, cuantía, fecha y lugar, entregando siempre un documento de venta al cliente. 

Además, tiene que cumplir la normativa de seguridad alimentaria y sanidad animal o vegetal en 

todas las fases (producción, transformación, envasado, transporte y venta), usar el logo y el 

código oficial en el etiquetado y en el punto de venta, realizar cualquier transformación 

únicamente en su explotación o en dependencias vinculadas, respetar la legislación 

autonómica de comercio y someterse a los controles administrativos y sanitarios que 

correspondan. A esta regulación se suma la obligación de aplicar las guías de prácticas correctas 

de higiene para pequeñas cantidades, desarrolladas por las autoridades con la colaboración de 

las asociaciones sectoriales, cuya observancia puede ser verificada por la autoridad sanitaria. 
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El CES considera que, además de la inscripción en el REACYL y/o en el REEAL, los productores 

primarios que participen en la venta a través de canales alternativos que no tengan la condición 

de agricultores y/o ganaderos, deberían estar dados de alto en el Régimen de la Seguridad 

Social que corresponda, así como en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). 

Desde el Consejo planteamos que se valore la conveniencia de agrupar los procedimientos 

de inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León (REACYL), el Registro 

de Empresas y Actividades Alimentarias de Castilla y León (REAAL) y el registro de venta 

alternativa en un único trámite electrónico, así como desarrollar una plataforma digital intuitiva 

que permita inscribir explotaciones, registrar operaciones y emitir facturas y etiquetas con 

código de identificación de forma automática. 

La normativa comunitaria contempla, tanto para la producción primaria como para las 

etapas posteriores, la utilización de guías prácticas correctas de higiene que deberán ayudar a 

las empresas a aplicar los procedimientos basados en el análisis de riesgos y puntos críticos de 

control. El Decreto que se informa, en su artículo 10 establece la obligación de elaborar estas 

guías prácticas correctas de higiene y en la Disposición adicional primera se fija un plazo 

máximo de veinticuatro meses contados desde la entrada en vigor de la norma para su 

elaboración. 

Desde el CES se considera que el plazo fijado para aprobar las guías de prácticas correctas de 

higiene que recoge la Disposición adicional primera resulta excesivamente amplio y puede 

generar una situación de incertidumbre pues, durante dos años, los productores no tendrían 

certeza de los requisitos concretos que deberán aplicar y podrían verse penalizados por 

cambios normativos posteriores a la entrada en vigor de este decreto. Estimamos que tal vez 

sería conveniente reducir ese periodo de tiempo, y aplicar versiones provisionales durante los 

primeros meses para que el sector pueda adaptar sus procesos desde el inicio, y garantizar 

rondas de consulta y ajustes rápidos sin esperar a la versión definitiva. 

Al mismo tiempo, parece conveniente que, mientras se concretan las guías, se habiliten 

instrumentos transitorios de orientación (listas de verificación genéricas, seminarios prácticos, 

webinars) que permitan a los pequeños productores empezar a cumplir los principios básicos 

de higiene y trazabilidad.  
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Cuarta.- El Capítulo IV “Acreditación para la comercialización a través de canales 

alternativos” consta de cuatro artículos (11 a 14). En el mismo se establece el sistema de 

acreditación, según el cual los productores primarios presentan una comunicación de inicio de 

actividad para obtener la acreditación de venta por canales alternativos de forma inmediata. A 

partir de ese momento, adquieren derechos y obligaciones, siempre que estén inscritos en los 

registros REACYL y REAAL y sujetos a los controles oficiales. La acreditación asigna 

automáticamente un código de identificación (el código de explotación REACYL) que debe 

figurar en el etiquetado y en el punto de venta. Tiene vigencia indefinida y se notifica al Registro 

de Explotaciones Agrarias de Castilla y León. 

Para la presentación de comunicaciones, se fijan los modelos de comunicación (alta, 

modificación y baja), disponibles en los Servicios Territoriales y en la sede electrónica de la Junta 

de Castilla y León. Las personas físicas pueden presentar sus solicitudes presencialmente o en 

línea con DNIe o certificado digital, mientras que las personas jurídicas han de usar 

obligatoriamente la vía electrónica. Toda la documentación aportada se digitaliza y queda 

sujeta a la normativa de protección de datos. 

Se crea un registro de venta por canales alternativos de productos agroalimentarios, de 

carácter público y gratuito adscrito a la Dirección General de cadena alimentaria, donde se 

inscriben de oficio los productores una vez comprobada la información mediante los sistemas 

de interoperabilidad existentes en la Comunidad de Castilla y León. En él constan datos 

personales, código identificador, REAAL (si procede), productos comercializados, modalidad de 

canal, fechas de alta, baja, modificaciones y retirada de acreditación. La información permanece 

sujeta a protección de datos.  

La acreditación puede retirarse de oficio por falsedad de datos, incumplimientos de 

requisitos, uso indebido del distintivo, excesos de volumen, inactividad de dos años o falta de 

documentación, entre otros supuestos. En este sentido, uno de los supuestos de retirada de la 

acreditación es el de la no utilización del “código de venta” a través de canales alternativos 

(artículo 14.1 c) del texto informado), siendo esta la única vez en que dicho término se utiliza a 

lo largo del Proyecto, lo que, a nuestro parecer, en aras de la mayor certeza posible en la 

aplicación del futuro Decreto, aconseja una mayor concreción de este supuesto. 

Antes de la baja definitiva, se garantiza al productor un procedimiento con audiencia y, en 

caso de inexactitudes, falsedades u omisiones de carácter no esencial, un apercibimiento y 
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plazo de subsanación. Contra la resolución, cabe recurso de alzada ante la consejería 

competente. En este sentido y dada la importancia del carácter esencial o no esencial de las 

inexactitudes, falsedades u omisiones, entendemos conveniente que se establezca algún 

criterio delimitador en el propio texto del Proyecto, en tanto con la redacción actual 

consideramos encontrarnos ante supuestos demasiado abiertos a la mera interpretación y 

aplicación administrativas. 

El Consejo valora positivamente la comunicación previa como vía ágil de acreditación 

automática, y plantea, en coherencia con lo expuesto en la Observación Particular Tercera de 

este informe, que exista un único formulario que integre alta en REACYL, REAAL y la venta por 

canales alternativos para evitar duplicidades. 

También apoya la creación de un registro público y gratuito, y señala que su eficacia está 

condicionada a la interoperabilidad real con otros registros agrarios y a garantías sólidas de 

protección de datos. La vigencia indefinida de dicho registro parece adecuada, siempre que se 

simplifiquen los trámites de notificación de cambios y bajas mediante un canal electrónico 

unificado y fácil de usar. 

En cuanto a la adjudicación automática del código identificador, se considera una buena 

medida, pero deben establecerse unas directrices claras y soporte técnico para su correcta 

aplicación en etiquetado y materiales de venta. 

Como en anteriores informes, el Consejo quiere destacar que la obligatoriedad de medios 

electrónicos puede excluir a quienes carecen de certificado digital o conocimientos 

informáticos y, por ello se debe mantener también la vía presencial y ofrecer formación 

específica en digitalización. 

 

Quinta.- El Capitulo V “Identificación de la venta por canales alternativos, Uso del logo” 

consta de tres artículos (15 a 17). En él se establece que la venta por canales alternativos se 

identificará mediante un único logotipo aprobado por la Dirección General con atribuciones en 

materia de cadena alimentaria, que el productor deberá incorporar desde el inicio de su 

actividad en el envase o contenedor, en el punto de venta y en todas sus acciones 

promocionales. Cuando en un mismo punto se ofrezcan productos ajenos al proyecto de 

Decreto, ha de separarse su exhibición para facilitar la identificación, y el distintivo admite la 



 

 
 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

16 

convivencia con otros sellos de calidad (denominaciones de origen, indicaciones geográficas, 

ecológico, razas autóctonas, etc.). 

Se estima necesario disponer de un manual gráfico y de instrucciones claras (tamaño 

mínimo, colores, ámbitos de uso) para garantizar la aplicación homogénea del logo en distintos 

soportes. La Administración Autonómica debería facilitar los archivos digitales en todos los 

formatos necesarios y ofrecer plantillas y formación práctica para pequeños productores, 

incluso un servicio de impresión grupal o subvencionada de etiquetas, de modo que el coste o 

la falta de medios técnicos no supongan una barrera para incluir este distintivo en sus 

productos. 

Dado que la resolución que fije el logotipo deberá publicarse en el Boletín Oficial de Castilla 

y León y en la sede electrónica de la Junta y que ,solo a partir de esa publicación el distintivo se 

considerará oficialmente aprobado y los productores estarán habilitados para usarlo en envases, 

soportes y materiales promocionales, el Consejo considera que, para asegurar una transición 

ordenada, la Administración Autonómica debería fijar un plazo claro entre la entrada en vigor 

del decreto y la publicación de la resolución, e incluir un periodo de adaptación antes de exigir 

su uso obligatorio. De este modo, todos los operadores tendrían tiempo suficiente para recibir 

el manual de uso, recibir la formación necesaria y adaptar sus etiquetas y puntos de venta. 

 

Sexta.- El Capítulo VI “Actuaciones de promoción y fomento de la venta a través de canales 

alternativos” consta de dos artículos (18 y 19) en los que se establece que la Consejería 

competente en materia de cadena alimentaria impulsará la incorporación de productores a los 

canales alternativos, abriendo la posibilidad de establecer ayudas específicas o la fijación de 

criterios preferentes en las convocatorias de subvenciones. Además, se promoverán campañas 

de visibilización que pongan en valor su contribución al mantenimiento del medio rural, la 

sostenibilidad y la calidad alimentaria, y se desarrollarán programas de información y educación 

dirigidos especialmente a la juventud y al alumnado de Formación Profesional Agraria para dar 

a conocer los beneficios de estos circuitos cortos. En la página web de la Junta se habilitará un 

espacio dedicado a difundir todas las producciones locales acreditadas por estos canales. 

Además, la Consejería podrá ofrecer cursos de formación destinados a los operadores, 

abarcando desde la aplicación de guías de buenas prácticas higiénicas hasta aspectos de 

transformación, envasado, transporte, gestión de ventas y promoción de los productos. 
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El CES valora positivamente que el texto informado recoja el compromiso de la Consejería 

competente para impulsar ayudas específicas y criterios preferentes que faciliten la 

incorporación de más productores a los canales alternativos, así como las campañas de 

visibilización y los programas de formación. Sin embargo, entiende que esas líneas de ayuda 

deben ir acompañadas de una dotación presupuestaria suficiente y, a ser posible estable, con 

convocatorias periódicas para que no queden en planes puntuales. Igualmente reiteramos la 

conveniencia de que la labor de promoción y fomento por parte de la Consejería competente se 

extienda de manera específica y expresa a las plataformas de venta electrónica, tal y como ya 

exponemos en la Observación Particular Segunda.  

A este respecto, desde el Consejo se plantea la consulta a los agentes más implicados, 

incluyendo a las organizaciones de trabajadores autónomos, en el diseño y evaluación de las 

campañas, garantizando que reflejen realmente las necesidades del sector y que alcancen al 

consumidor de manera efectiva. 

Al mismo tiempo, se valora positivamente la oferta de cursos de formación para operadores 

de canales alternativos en materias que van de la higiene al marketing, entendiendo que 

deberían ser gratuitos, estar adaptados a la realidad de cada territorio (incluido el formato 

online) y contar con algún tipo de reconocimiento oficial. 

También se consideran adecuados los programas en centros de Formación Profesional 

Agraria y se recomienda su extensión a otros centros educativos (colegios e institutos), con 

talleres prácticos de compra responsable y cocina de proximidad. 

 

Séptima.- El Capítulo VII “Inspección y régimen sancionador” consta de dos artículos (20 y 

21) y en el mismo se establece que las autoridades competentes en agricultura, ganadería, 

calidad y seguridad alimentaria, salud pública, consumo y comercio llevarán a cabo controles e 

inspecciones coordinadas para verificar el cumplimiento de las normas de producción y 

comercialización por canales alternativos. Cualquier infracción (desde deficiencias en higiene o 

etiquetado hasta uso indebido del distintivo o excesos de volumen) se sancionará conforme al 

régimen legal aplicable en cada materia (sanidad animal y vegetal, higiene alimentaria, 

comercio, consumo, etc.), y los procedimientos se tramitarán según la normativa sectorial 

correspondiente. 
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A este respecto, el Consejo considera esencial que la inspección sea coordinada y cuente con 

personal formado específicamente en canales alternativos, aplicando un enfoque basado en el 

riesgo y la proporcionalidad, para priorizar casos de mayor impacto y evitar sobrecargar a los 

pequeños productores. Sería conveniente que, antes de imponer sanciones graves, se hicieran 

advertencias oficiales y se otorgaran plazos de subsanación que permitan corregir errores 

administrativos sin poner en peligro la continuidad de esta actividad, dado que, por el carácter 

novedoso de los canales alternativos de comercialización, no se cuenta con experiencia previa 

por parte de los productores. 

Además, resulta imprescindible total claridad y transparencia en los criterios sancionadores, 

que faciliten la diferenciación clara entre faltas leves, graves y muy graves y orienten sobre las 

medidas correctivas.  

Parece adecuado, en opinión del CES que, en la medida de lo posible, los ingresos derivados 

de las sanciones se reinviertan en formación y asistencia técnica, fortaleciendo así la seguridad 

alimentaria y la calidad de los canales alternativos, puesto que esta inversión en capacidades de 

los productores redundará en un sistema más seguro y sostenible. 

 

Octava.- La Disposición Final Primera habilita al titular de la consejería competente, además 

de a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación del futuro Decreto, a “en 

concreto a modificar la lista de productos alimenticios recogidas en el anexo” lo que, en 

principio, entendemos que no facultaría para una ulterior modificación de las cantidades fijadas 

en el anexo de los productos ya existentes, siendo a nuestro parecer más probable que los 

cambios sociales hagan conveniente la alteración de las cuantías (siempre y cuando, 

obviamente, sigan siendo cantidades muy limitadas) que la inclusión de nuevos productos 

alimenticios. 

En cualquier caso, este Consejo considera que cualquier posible modificación del Anexo por 

la vía de esta Disposición final primera requiere de consenso y una adecuada justificación. 

 

V- Conclusiones y Recomendaciones 

Primera.- El Consejo valora favorablemente el proyecto de Decreto informado, pues esta 

regulación da cumplimiento al mandato de la Ley Agraria de Castilla y León de fomentar la 
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venta a través de canales cortos de comercialización de determinadas producciones 

agropecuarias en su más amplia expresión de origen local, y responde asimismo a una demanda 

planteada hace ya tiempo por los representantes del sector agrario, que solicitaban un marco 

normativo estable que promoviera la equidad comercial, la sostenibilidad y la revitalización del 

medio rural. 

Las experiencias en esta materia en otras comunidades autónomas como Andalucía, Galicia, 

Cataluña, Extremadura, Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Comunidad Foral de 

Navarra y País Vasco están poniendo de manifiesto que la venta directa y los circuitos cortos 

generan un doble impacto positivo, por un lado, aumentan los ingresos de las explotaciones 

familiares al reducir intermediarios y costes logísticos; y por otro, consolidan la fidelidad del 

consumidor mediante una mayor transparencia y trazabilidad del producto.  

Al mismo tiempo, estas iniciativas dinamizan la economía rural, fomentan el empleo de 

proximidad, impulsan la sostenibilidad ambiental al acortar las rutas de distribución y refuerzan 

la identidad agroalimentaria de cada territorio. 

 

Segunda.- Desde el CES se destaca la capacidad del decreto para impulsar los mercados de 

proximidad, dinamizar el tejido económico rural y consolidar la actividad de las pequeñas y 

medianas explotaciones. En este sentido, cabe destacar el gran potencial que esta actividad 

tiene como recurso turístico. 

Como principales beneficios de la nueva regulación cabe señalar la reducción de trámites y 

la claridad del procedimiento de comunicación previa y registro de operadores, que permitirá a 

los productores concentrarse en su actividad principal; el refuerzo del margen comercial de los 

agricultores y ganaderos al potenciar su capacidad para fijar precios; y la potencial generación 

de nuevos puestos de trabajo vinculados tanto a la producción como a la transformación, 

distribución y venta directa. 

 

Tercera.- El Consejo recomienda, tal y como ha señalado en la Observación Particular 

Tercera, aplicar una unificación y simplificación administrativa que integre en un solo trámite 

electrónico la inscripción en REACYL, REAAL y la comunicación de inicio para reducir 

duplicidades. Para ello, resultaría útil contar con un formulario único y accesible que abarque 
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alta, modificaciones y baja, compatible con la sede electrónica y con atención presencial 

puntual. 

Se considera necesario que, al tratarse de una nueva actividad, ésta quede sometida a los 

mecanismos ya existentes de reclamación y devolución, tanto en puntos de venta físicos como 

en la venta electrónica, que aporten seguridad a los consumidores. 

 

Cuarta.- Las condiciones que el proyecto de Decreto impone a la venta por canales 

alternativos implican para los productores la exigencia de cumplir una serie de requisitos 

relacionados con la gestión de acreditaciones, el registro de operaciones, la generación de 

facturas y etiquetas con el código identificador, que podría, en principio, suponer una barrera 

para que inicien esta actividad.  

El CES recomienda que se desarrolle una herramienta online intuitiva para gestionar 

acreditaciones, registros de operaciones, generación de facturas y etiquetas con el código 

identificador, que deberá ir acompañada de un servicio de ayuda y formación continua 

(presencial y virtual) para productores con menos recursos tecnológicos. 

Además, parece conveniente armonizar los criterios de higiene y etiquetado con los 

estándares nacionales y europeos, para garantizar la competitividad de los productos de Castilla 

y León en el mercado interior y de exportación. 

 

Quinta.- Se valora favorablemente la previsión de que se establezcan ayudas específicas para 

la venta a través de canales alternativos, entendiendo este Consejo que para que resulten 

eficaces, deberían convocarse de manera regular y periódica, y asegurar en la medida de lo 

posible una dotación presupuestaria anual que aporte previsibilidad al sector. 

 

Sexta.- En cuanto a la inspección y régimen sancionador, nos parece necesario que el 

régimen sancionador sea gradual y orientado al riesgo, definiendo y diferenciando claramente 

faltas leves, graves y muy graves y estableciendo avisos formales y plazos de subsanación antes 

de sanciones mayores. 
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Séptima.- La Disposición derogatoria del proyecto de Decreto contiene la cláusula genérica 

de abrogación de cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 

el futuro Decreto, sin mayor concreción. 

Sin embargo a nuestro juicio, de la interpretación del texto informado se deriva la práctica 

imposibilidad de la futura aplicación de la vigente Orden SAN/1175/2014, de 30 de diciembre, 

que autoriza y regula la comercialización de determinados productos alimenticios directamente 

por el productor a establecimientos de venta al por menor, al ser superada por la regulación 

más completa y garantista del proyecto de Decreto que analizamos, por lo que planteamos la 

conveniencia de contener una derogación expresa de esta Orden SAN. 

 

Octava.- El Consejo considera que se deberían establecer indicadores de impacto económico 

y territorial, para medir la contribución de estos canales alternativos regulados en el proyecto de 

Decreto al desarrollo rural y ajustar el marco normativo en función de los resultados, que serán 

facilitados al CES y al Consejo Agrario de Castilla y León para su conocimiento y estudio. 

 

Novena.- El CES se remite adicionalmente, en cuanto a Conclusiones y Recomendaciones del 

presente Informe, a las que puedan desprenderse de las Observaciones Particulares contenidas 

en el mismo. 

 

La Secretaria    El Presidente, 

 

Cristina García Palazuelos  Enrique Cabero Morán 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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